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DECRETONJMERO O49ODEMARZO 15 DE ?ff24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESIO
aENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet eut¡toio qARA LA vtcENctA

FtscAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En e.jercicio de las facultades que le confieren la Constituc¡ón Política de Colombia en
su articulo 305, Decreto Nacional No. 11 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No

022 de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza No. 017 del 06 de
diciembre de2023y,

dÉ p s r! b,1t i d ad-OeJe§ i) ro tactones ra efectuar /os fras/adqs Bre.9u¿uesta/es sera
resLt uesto del órqano respectivo (L. 36/89, art. 66: L

179/94, ari. 35)". (Se subraya)

c) Que la Ordenanza No. 022 del 3'1 de agcsto del 2014, en el artículo 89 hace alusión '
a iirs ,'nodificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las modificaciones
a¡ atiexo clel decreto de liqrtidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
¡;¡ont.o de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión
aprol:ados por la Asamblea Depaftamental, se harán mediante Decreto expedido pof -
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CONSIDERANDO /
/

a) Que Ia Constitución Política de Colombia en su artículo 30{ hace alusión a las
atribucion*.rs dei Gobe¡nador, e indicó en el numeral 2'como una de ellas, lade "Dirigir
y ccordinar la ¿tcción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y oromotar del desarrollo integral de su tenitorio, de conformidad con la
Cot'¡stitución y las leyes"

b) Que el Decreto l,,lacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, .
la tey '179 de 1994 y la Ley Zy'S de |SSS que conforman el estatuto orgánico det
presupuesto" en su artículo BZ establece que, "La disponihilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
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DECRETO NÚMERO O49O DE MARZ-O 15DE2O2,,

"POR MEDIo DEL CUAL SE REALIZA UN fRASLAD(I i: EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAM. NTO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENctA FtscAL 2024"

el Gobernador (...) Esfos actos adm¡n¡strativos requ¡eren para su val¡dez el cot,)epto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversiÓtt se re ,ttiet,

además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Depañamental. ')c:¡.»a
de esfos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Deparfamento cott el fitt
de que se efectúen /os afusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 3'l de agosto del 2014, en el artículo 92 indica ¿,cerca

del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceftific¿,1o de

disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto dr:l ;cclor

central del Depariamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Sec lt¿¡rt¿t

de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho cerfificado será expedido tu al
jefe de Presupuesfo o quien haga sus veces".

e) Que la Honorable Asamblea Depar-tamental expidió Ia Ordenanza No. 017 del 16 de

diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXP¡DE EL PRESUPUT-SiO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O FARA LA VIGENCIA F,;CAI
2024"

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 1B de dicremi,re de
2023: "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENFRAT DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND1O PARA LA VIGENC¡A FISCAL 2024'

g) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUrr.L SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE :I023",
.'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA V¡GENCIA F¡SCAL 2024'"SE MI;difiCó
el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales de aritmé1 cos y
de transcripción.

h) Que la Secretaria del interior, por medio de la plataforma controldoc con radica(lo No.
2024150016362-3 lD: 34610 del 14 de marzo de 2024, sol¡c¡ta ante este desoacho
traslado presupuestal, en aras de cumplir a cabalidad con el código BPli'.1 No.
202000363007'l "Fortalecimiento de la participación ciudadana, veedurias y
organizaciones comunales para el cumplimiento, protecc¡ón y restablecimiento de los
derechos contemplados en la Constitución Política", por un valor de OCHOCIENTOS
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($800.000.000,00), respetando la destinación :te los
recursos de acuerdo con la normatividad vigente (Oficio que hace parte inteo ral de
este Decreto).

i) Que, para realizar el traslado presupuestal. la Secretaría del interior, rellutere
contracreditar recursos por valor OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS lll/Cte.
($800.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:
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NOTúBRE VALOR

REPÚBUCADECOLOI\,DIA

DECRETO NÚMERO O4SODEMARZO 15 DE2ü24

"POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERA¿ OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDio PARA LA VIGENCIA FIS'AL 2024"

SECRETARIA DEL INTERIOR

ODIGO

0309 2.3.2.02.02.009.00 00.00.4502001.071 - 88

Fortalecimiento de la participac¡ón
ciudadana, veedurías y organizaciones
comunales para el cumplimiento,
protección y restablecimiento de los
derechos contemplados en la
Constitución Pol¡tica.

$ 800,000.000 00

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, Ia Secretaria del interior, requiere acreditar
recursos por valor de TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/Cte.
($33.000.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:

SECRETARIA DEL INTERIOR

coDtGo VALOR
Fortalecim¡ento de la partic¡pación

ciudadana, veedurias y organizac¡ones
0309 - 2.3 2.01.01.003.07.01.00.4502001.071 - 88 comunales para el cumpl¡m¡ento, protección s 800,000 000.00

y restablecimiento de los derechos
conte dos en la Constitución Pol¡tica

k) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracréditar el

día '15 de marzo de 2024, esto, en cumplimento de lo d¡spuesto en el artículo 92 de la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

l) Que la Secretaria de Hacienda Departamental emit¡ó concepto favorable el día 15 de
marzo de 2024, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

m) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió concepto favorable del rubro
a contracréditar, por medio de la plataforma ControlDoc con radicado No.

2024130015729-3 lD: 33668 del 11 de marzo de 2024, correspondiente a la

Secretaria de Cultura, lo anterior, con el fin de realizar el traslado presupuestal

solicitado, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.
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n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío
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RFfÚBUCADECOLO¡GIA

DECRETONÚMIRO O4{N DEMARZO 15DE2O2 ]

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADo ,:N EL

PRESUPUESTO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARTAI'I NTC DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gasti s del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza l'l r. 0'17

del 06 de diciembre de 2023, la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DE P :SOS

M/Cte. ($33.000.000,00), en el s¡gLt¡ente rubro.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0309 SECRETARIA DEL INTERIOR

CODIGO NOMBRE VALOí

#
w

%"iJ)¿¿a**
$tUr.aa

I0309-2
I

Gastos

lnvc rs ión

Adqu¡s¡ción de bienes y serv¡cios

Adquisic¡ones diferentes de activos

Adqu¡s¡ción de servic¡os

Servicios para la comunidad, soc¡ales
y personales

lnvers¡ón

Adquis¡ción de b¡enes y serv¡cios

s 80c,000 )00.00

$ 800,000 ü00.00

$ 800,000 100.00

s 800,000 )00.00

s 800,000 )00.00

$ 800,000 000.00

0309 - 2.3

a3o9 - 2.3.2.02

0309 - 2.3.2.02.02

0309 - 2.3.2.02.02.009

0309 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0
Serv¡c¡os para la comunidad, soc¡ales
y personales s 800,000 )00.00

I - 2.3.2.02.02.009.00.00 Serv¡c¡os para la comun¡dad. sociales
y personales

Serv¡cios para la comunidad sociales
y personales

Serv¡cio de proíoc¡ón a la
part¡c¡pac¡ón ciudadana\

$ 800.000 )00.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 $ 800.000 )00.00

i Jog - 2.3.2 02.02.009.00.00.00.4502001 $ 800,000 100.00

0309 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502001.071 - 88

Fortalecimiento de la particrpao(in
ciudadana, veedurías y organizaciones
comunales para el cumpf¡miento,
protección y restablec¡mienlo de los
derechos contemplados en la
Const¡tución Polilica.

$ 800,000 r00.00

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gask,s del
Departamento del Quindio de la vigencia fiscal2024, aprobado pcr el Ordenanza Nr¡. 017
del 06 de diciembre de2023,la suma TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS f,t/Cte.
($33.000.000,00), en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: O3O9 SECRETARIA DEL INTERIOR

NOMERE VALoR
0309 - 2 Gastos $ 800,000 D00.00

$ 800,000 000.00

$ 800,000 c00.00

0309 - 2.3

0309 - 2.3.2
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DECREIo Nr.l.fiRo o4s0 DEMARzo t5DEw24

NOMBRE

Adquis¡c¡ón de activos no f¡nanc¡eros § 800,000,000.00

Activos fijos $ 800,000,000.00

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENfO DEL

eutND¡o pARA LA vtcENctA FISCAL 2024"

coDrGo
0309 - 2.3.2.01

0309 - 2.3.2.01.01

0309 - 2.3.2.0r.01.003

0309 - 2.3.2.01.01 .003.07
--JleeryieeaeMaqu¡naria y equipo

Equipo de transporte $ 800,000,000.00

0309 - 2.3 .2.01 .01 .0 0 3.0 7.01
Vehículos automotores, remolques y
sem¡rremolques; y sus partes, piezas y
accesor¡os

s 800,000,000.00

0309 - 2.3.2.01.01.003.07.01.00
VehÍculos automotores, remolques y
scmirremolques; y sus partes, p¡ezas y
accesorios
Servrcio de promoción a la participac¡ón
ciudadana

s 800,000,000.00

030, 2.3.2 01.01.003.07.0't.00.4502001 $ 800,000,000.00

0309 - 2 3.2.01.01.003.07 01 .00.4502001.071 - 88

Forta¡ecimiento de la participación
ciudadana, veedurias y organizaciones
comunales para el cumplimiento, protección
y restable(:imie to de los derechos

$ 800,000,000.00

r0rtclnpicdos en lc Cons titución Politica

ARTICULO TERCERO: El Piesente Decreto rige a partir de la fecha de su expeCición

Dado er: Ari¡enia Quindío, a los quince dias (15) del mes de marzo de 2024.

PUBLIQUESE, GOMUNIQI.,,ESE Y CI.JMPLASE

JIIAN MI UEL GALVIS BE OYA
EIiI,IADOR DE DEPARTAI\4EN O DEt. QUINDIO

cño cira do / Secretaria de Hacl
Aprobó Lurs Alberto Rrncón Quintero i Secretario de Planeaci
lleviso Juan Sebaslián A.cila Prneda / l-lrreator Financiero / S
flevrsó Paola Uribe Londoño / Jefe de Pieeupuesto / Secretaria de HacienC
lievis¿ Juli lvlilena Pe.alta Paula {ComFo¡ente Jurídico)/ Contratista / Se

Flaooró Erlka Tatiana Salinas MJñoz / Conlr¿tista / Secretaria de Hacienda
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